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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO 

2021 -2024 

" 2022 Año de Rücarrdo !Fiorres MagónPP 

DIIF Municipal H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

EIMlULIAINIO ZAPATA 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO VEINTITRES (23); A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, POR LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO, QUIENES Fl AN L CALCE Y AL MARGEN ANTE EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMI T L ALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO A L UNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 

RNAT RODRIGUEZ 
ENTE MUNICIPAL 

C. ANA CATALINA ALAMINA ARGAIZ 
TERCER REGIDOR 

C. MARTHA ELE LANCAS MENDOZA C. LUIS ENRIQUE CRUZ BARQUET 
CUARTO ,EGIDOR QUINTO REGIDOR 

r 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA. TABASCO 

2021 -2024 

"2022 Año de Ricardo Flores Magón" 

DIF Municipal H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

EMILIANO ZAPATA 
" GODIEI'U.IO C:OtJTlc;O" 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY RGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULG P NTE ACUERDO COMPUESTO 
POR 10 FOJAS ÚTILES PARA SU PUB /C CIÓ N EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y OBSERVAN /A EN L. 

LJ"''"'>L.JLE CABILDO DEL MUNICIPIO 

ING.JO 
PRE 

MTRO.EMANUEL 
SECRETARIO 

EVE (19) OlAS DEL MES DE 

H AYUNTAMIENTO 01! 
EMIL IANO Zf,PAlA 

2021 - 20lo4 
SECRETARIA 

D E AY UNT AM IENT O 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA. TABASCO 

2021 -2024 

DiiF M unicipa l 
H. AYUNTAMIENTO 202F2024 

E!MJUU A INIO Z A PA TA 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO VEINTITRES (23); A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINT IDO , POR LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO, QUIENES FIRMAN CALCE Y AL MARGEN ANTE EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENT¡O E A A DEL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCION L E ICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 

ING. JO 
PRE 

C. ANA CATALINA ALAMINA ARGAI2 
TERCER REGIDOR 

BLANCAS MENDOZA C. LUIS ENRIQUE CRUZ BARQUET 
REGIDOR QUINTO REGIDOR 

r 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2021 -2024 

"2022 Año de Ricardo Flores Magón" 

DIF Municipal H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

EMILIANO ZAPATA 
"comr.:llrJo cotn-ma" 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO PR NTE ACUERDO COMPUESTO 
POR 9 FOJAS ÚTILES PARA SU PU L/ ;l\ 7Ó EL PERÍODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y OBSERVA C ~ G N 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES EL O'""'',......tl.lBLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, L 'S UEVE (19) OlAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VE/ TID S. 

MTRO. EMANUEL E 
SECRETARIO 

H AYUNTAMIENTO DE 
EM i l. IANO ZAPATA 

2 0 21 - 2024 
SECRETARI A 

OE AYUNTAMIENTO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2021 - 2024 

DIIF Municipal 
H. AYUNTAMI ENTO 207.1-2024 

EMUILU.ANO :ZAPATA 
' ~ . ' .~¡- . 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO VEINTITRES (23); A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN IDOS, POR LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO, QUIENES M L CALCE Y A L MARGEN ANTE EL 
SECRETARIO DEL H. A YUNTA lE O EN SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO AL D MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 

ING. 

c. DENISSE L,.. .• ....,IVIOr­

SINDICO D 

NAT RODRIGUEZ 
SIDENTE MUNICIPAL 

C. ANA CAT AUNA ALAMINA ARGAIZ 
TERCER REGIDOR 

C. MARTHA ELEN BLANCAS MENDOZA C. LUIS ENRIQUE CRUZ BARQUET 
CUARTO REGIDOR QUINTO REGIDOR ) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2021 - 2024 

DDIF Municipal H. AYUNTAMIENTO 2021·2024 

EIMIUUAINIO ZA!P>A"!f'A 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO COMPUESTO 
POR 9 FOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCI GE AL. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONE 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VE 

MTRO. EMANUEL E 
SECRETARIO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2021 - 2024 

OIF Munkipal H. AYUNTAMIENTO 2 021-2024 

:EíMIOUANO :ZA¡r:.>AüA 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO COMPUESTO 
POR 9 FOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCI G NERAL. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONE 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO A L 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VE NTI 

MTRO. EMANUEL 
SECRETARIO 

NORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
lEC/NUEVE (19) OlAS DEL MES DE 

H AYUN TAM IENTO DE 
EM I LI ANO ZAPATA 

10 2, - l02 .. 
SECReTARIA 

DE AYUNTAM I ENTO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2021 -2024 

15. Transitorios 

DIIF Municipal 
H. AYUNTAMIENTO 2021~202"• 

.E;r~ UUA!NIO ZAPATA 

UNICO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial , Órgano de Difusión Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco , y tendrán una vigencia durante 
el ejercicio fiscal 2023. 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO VEINTIT 3 ; A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 1 OS, POR LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO, QUIEN 1\L CALCE Y AL MARGEN ANTE EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMI SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO UNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 

ING. JO 
PRE 

C. MARTHJ\l ELENA BLANCAS 
M DOZA 

CUARTO REGIDOR 

C. ANA CATALINA ALAMINA ARGAIZ 
TERCER REGIDOR 

C. LUIS ENRIQUE CRUZ BARQUET 
QU INTO REGIDOR 

1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIAND ZAPATA, TABASCO 

2021 -2024 

"2022 Año de Ricardo Flores Magón" 

D IF Municipal H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

EMILIANO ZAPATA 
u GOEIII.!IltJO C:ON1'1CO" 

El lng. José Bernat Rodríguez, Presidente Mun'icipal Constitucional del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco; con fundamento en lo establecido en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Sot:?erano de Tabasco; Artículo 82, fracciones 1 y IV; y 97 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco contempla en su eje V; estrategia V.1.1 y línea de acción V.1.1.5 
trabajar en conjunto con instituciones gubernamentales, asociaciones civiles, privadas 
y sociales que brinden acciones en pro del bienestar social y mejoramiento de las 
condiciones de vida. 

SEGUNDO.- De acuerdo a las facultades del Municipio que establece en el Artículo 65 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a lo que establece 
la Ley de Asistencia Social del Estado de Tabasco en donde establece las atribuciones 
de la Coordinación del DIF Municipal para brindar apoyos en especie a las personas y 
grupos vulnerables. 

TERCERO. - Que en la actualidad, la función de los gobiernos debe adecuarse a la 
necesidades de la población con menores oportunidades de desarrollo para generar 
condiciones de igualdad en el desarrollo de sus capacidades físicas, intelectuales y 
cognitivas y, por tanto, los Ayuntamientos deben procurar garantizar el respeto a los 
derechos humanos elementales como la salud, la educación, una vida digna, la vivienda 
y demás establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quienes tienen menores capacidades en su poder adquisitivo, o pertenecen a un sector 
vulnerable de la población municipal. 

CUARTO.- Que según lo establece el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los~ 
Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento está facultado para expedir y 
aplicar, los reglamentos, circulares y demás . disposiciones administrativas de 
observancía general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las 
que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas 
establecidas para ello. 

QUINTO. -Que el H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata en su sesión extraordinaria 
número veintitrés (23) realizada el día 19 de diciembre del 2022 en la sala de sesione 
del cabildo municipal, aprobó la aplicación de recursos públicos en el ejercicio fiscal 
2023 para la operación del Programa denominado "dotación de mobiliario yute~~­
de cocina a comedores escolares", así como las siguientes: ~ 
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H. AYU/IITAMIE/IITO CONSTITUCIONAL 
OE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2021- 2024 

DUF Municipal 
H. AYUNTAMIENTO lOll-2024 

E IMl ilUA!NlO :ZAIPA'fr~ 
~ .· ~ ' . 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 47,. 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO COMPUESTO 
POR 9 FOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN N EL PERÍODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCI EN 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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